

RES. 416/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000657, Ent. N° 455/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con el acuerdo transaccional celebrado con los Señores Ana Laura Grasso, Bruno Olpa, Virginia Otero, Karina Suárez, Fabián Buschiazzo, Osvaldo A. Madera, Ximara Rodríguez, Ricardo Etcheverrigaray y Maximiliano Paredes;

RESULTANDO: 1) que por notas de fechas 12 y 16 de noviembre de 2015, las Señoras Virginia Otero y Karina Suárez, así como los Señores Fabián Buschiazzo, Osvaldo A. Madera, Ximara Rodriguez, Mariana Luzardo, Loren Arias y Esther Martínez, respectivamente, empleados de la empresa “Adrián Fernando Puppo Tito”, presentaron petición ante OSE, solicitando se abonen los rubros no abonados por su empleador, al momento de su cese por parte del Servicio, acaecido a partir del 30 de octubre de 2015;
2) que según consta en los antecedentes, los trabajadores indicados, así como otros no peticionantes, prestaron servicios para la empresa Adrián Fernando Puppo Tito, la que fuera contratada por la Administración para desempeñar tareas de Agente de Campo en el Departamento de Colonia;
3) que con fecha 17 de diciembre de 2015 y ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, los Sres. Ana Laura Grasso, Bruno Olpa, Virginia Otero, Karina Suárez, Fabián Buschiazzo, Osvaldo A. Madera, Ximara Rodríguez, Ricardo Etcheverrigaray y Maximiliano Paredes, celebraron respectivos acuerdos con la Administración Nacional de las Obras Sanitarias del Estado;
4) que en tal sentido, a los efectos de evitar eventuales litigios con los trabajadores, OSE acordó abonar a éstos las sumas de: $ 92.752, $ 57.342, $ 68.912, $ 92.071, $ 38.864, $ 22.899, $ 25.000,         $ 59.085 y $ 36.778, respectivamente; 
5) que por Resolución de Directorio Nº 1589/15, de fecha 28 de diciembre de 2015, se aprobó la transacción referida, por un monto total de $ 493.703, disponiéndose autorizar un crédito de $ 31.085, a efectos de completar el monto de $ 462.618, retenido a la empresa al tenor de lo previsto en el Artículo 5 de la Ley 18.251;
6) que con fecha 19 de enero de 2016,  se efectuó  la imputación del gasto por $ 31.085, con cargo al Grupo 7 “Gastos no Clasificados”, el cual cuenta con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23/12/2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal; 
3) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 5 de la Ley 18.251: “Cuando el subcontratista, el intermediario o la empresa suministradora no acredite oportunamente el cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales y del seguro de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales en la forma señalada, el patrono o empresario principal podrá retener de las obligaciones que tenga a favor de aquél o aquéllos, el monto correspondiente. El mismo derecho tendrá el contratista respecto de sus subcontratistas”;
4) que de acuerdo con lo previsto en el Numeral 4º de la Ordenanza Nº 72, de 23 de mayo de 1996, se intervendrán conjuntamente con el pago los gastos cuyo monto no exceda el máximo fijado para la contratación directa ampliada;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos 2147 y siguientes del Código  Civil;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto de $ 31.085;  

2) Devolver las actuaciones.
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